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Acuerdo marco de colaboración entre la Universidad Iberoamericana (UNIBE) y la 

Dirección General de Conh·ataciones Públicas (DGCP) 

De una parte, la Universidad Iberoamericana (UNIBE), institución de estudios 

superiores privada, sin fines de lucro, con personalidad jurídica, organizada en 

conformidad con el decreto del Poder Ejecutivo No. 3371 del día 12 del mes de julio del 

aií.o 1982, con asiento en el número 129 de la avenida Francia, de la ciudad de Santo 

Domingo, República Dominicana, debidamente representada por su Vicerrectora 

Adminish·ativa, Licenciada Grace Cachón Jiménez de nacionalidad Dominicana, 

mayor de edad, casada, cédula de identidad y electoral No. 001-0123854-1, residente en 

Santo Domingo, D.N., la cual en lo adelante y para todos los fines y consecuencias del 

presente convenio se denominará UNIBE o por su nombre completo, indistintamente. 

Y, de la oh·a parte, la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), 

institución establecida en virtud de la puesta en vigencia de la Ley No. 340-06 sobre 

compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones, del 18 de agosto de 

2006, con domicilio y asiento social en la calle Pedro A. Lluberes, esquina Rodríguez 

Objío, de esta ciudad de Santo Domingo, Dish·ito Nacional, capital de la República; 

debidamente representada por su director general el Licdo. Carlos Ernesto Pimentel 

Florenzán, dominicano, mayor de edad, abogado, casado, portador de la cédula de 

identidad y electoral No. 001-1147668-5, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República; quien en lo que sigue del 

presente convenio se denominará Contrataciones Públicas o por su nombre completo, 

indistintamente. 

Exponen: 

Considerando: Que ambas entidades tienen objetivos e intereses en los campos 

académico, científico y cultural y que suscribieron un primer convenio de colaboración 

en fecha 10 de agosto de 2015. 

Considerando: Que, para conh-ibuir al mejoramiento económico y social del país, es de 

fundamental importancia que se establezcan relaciones de intercambio en los campos 

de la ciencia y la cultura. 

Considerando: Que las universidades son instituciones llamadas, por razón de ese/ 

finalidad y objetivos, a establecer los canales de comunicación que permii~~- e 

intercambio del conocimiento científico y cultural. 
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Considerando: Que la Dirección General de Conb·ataciones Públicas (DGCP) tiene 

como objetivo apoyar programas, proyectos y actividades educativas tendentes a 

concienciar personas sobre la importancia del conocimiento del marco jurídico que 

regula las compras públicas, en procura de una mayor b·ansparencia y eficiencia de los 

procesos. 

Considerando: Que, es de interés de ambas partes promover temas de inclusión y 

género a través del ámbito de competencia de cada una, unificando esfuerzos respecto 

a los mismos. 

Considerando: Que, la DGCP posee alto interés en apoyar los programas de pasantía 

de UNIBE en áreas como: derecho, mercadeo, comunicación, tecnología, turismo, 

ingenierías, entre otros. 

Considerando: Que, por todo lo anterior, las dos instituciones consideran conveniente 

acrecentar su vinculación académica y científica, estableciendo para ello los 

instrumentos adecuados. 

Y, al efecto, deciden suscribir tm convenio de cooperación académica, científica y 

cultural, de acuerdo con las sigtúentes cláusulas: 

Cláusulas: 

Primera. Finalidad del acuerdo de cooperación: Ambas instituciones fomentarán el 

intercambio de experiencias y personal en los campos de la docencia, la investigación y 

la cultura en general, denb·o de aquellas áreas en las cuales ambas tengan interés 

manifiesto. 

Segunda. Modalidades de colaboración: Al objeto de satisfacer los objetivos definidos 

en la cláusula anterior, ambas partes se comprometen, en la medida de los medios que 

puedan disponer y conforme a las normas de cada institución a: 

a) Seguir promoviendo la asignatura electiva en Compras y Conb·ataciones de la 

Escuela de Derecho. 

b) Promover formación continua en los temas de Compras y Contratad 

Públicas, a través del Programa de Educación continua: Diplomados, C -· 

Pasantías, Charlas y webinars, enh·e oh·os.) ... 

c) Promover temas de inclusión y género 
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d} Proyectos de investigac.ión sobre contrataciones públicas y el Sistema nacional 

de compras y contrataciones públicas que podrían ser los proyectos finales de 

los estudiantes. 

e) Colaborar en cuantas oh·as actividades sean consideradas de interés mutuo, 

denh·o de las disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen 

el objeto del presente acuerdo. 

Tercera. Compromisos de las instituciones firmantes: La Universidad Iberoamericana 

(UNIBE) y la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) se comprometen a 

desarrollar las actividades siguientes: 

Universidad Iberoamericana (UNIBE) 

a) Promover enh·e los eshtdiantes las nuevas regulaciones e informaciones 

relevantes para el ejercicio de las diferentes profesiones, con el fin de 

mantenerlos actualizados e in.formados sobre los procesos de compras públicas 

y de compras sostenibles y/ o medioambientales. 

b) Ofrecer a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) la 

oportunidad de utilizar sus espacios físicos para impartir capacitaciones, 

talleres, realizar presentaciones y/ o convocatorias, previa solicitud por escrito y 

sujeto a la disponibilidad de espacio en las instalaciones de la institución. 

c) Participación en temas de interés común en seminarios nacionales e 

internacionales. 

d) Trabajar con las áreas vinculadas a compras públicas, como son economía, 

ingeniería, negocios, emprendimiento, arquitectura, derecho, etc. 

Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) 

a) Organizar cursos y talleres dirigidos a profesores, académicos y estudiantes, 

sobre los procesos de compras públicas y de compras sostenibles y/ o 

medioambientales. 

b) Aportar con técnicos profesionales del área para el desarro1lo de los cursos¿\) ,oERy"",..,-.A 

talleres y programas sobre la Ley No. 340-06, y su reglamento de aplicación_ '. 

543-12. ...~ .. 
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c) Ofrecer todas las ilúormaciones y documentos necesarios para el desarrollo de 

los programas. 

d) Incentivar la investigación universitaria en temas de compras y contrataciones, 

y promover el diseño de políticas públicas que sean favorables para insertar a 

las micro, medianas y pequeñas empresas a la producción nacional del país y a 

fortalecer las compras sostenibles. 

e) Capacitar a los emprendedores que ctusen estudios en la universidad; 

f) Identificar y realizar estudios conjuntos sobre temas de interés para las partes; 

Cuarta. Establecimiento de la cooperación: La ejecución de las modalidades de 

cooperación previstas en el presente acuerdo será objeto de un programa elaborado 

conjuntamente entre ambas entidades. Las dos entidades realizarán periódicamente un 

balance de las acciones realizadas o en curso y elaborarán un informe que será 

comunicado a las instancias correspondientes. 

Quinta. Financiación: Las dos instituciones, sobre la base de una justa reciprocidad, 

intentarán recabar fondos de financiación externos, que serán utilizados para apoyar 

las actividades que se realicen en el ámbito de este acuerdo. Asimismo, los cursos 

desarrollados se financiarán por las tasas de inscripción de los mismos participantes, 

salvo cuando se establezca tm acuerdo especifico que estipule otras fuentes de 

financiación. 

Sexta. Sentido del acuerdo: El presente acuerdo no debe interpretarse en el sentido de 

haber creado una relación legal o financiera enh·e las partes. El mismo constituye una 

declaración de intenciones, cuyo fin es promover auténticas relaciones de beneficio 

mutuo en materia de colaboración académica. 

Séptima. Duración: El acuerdo aq1.ú suscrito tendrá una validez mínima, a partir de la 

fecha de su firma, de 5 años, después de los cuales será renovado automáticamente, de 

no ser que sea rescindido por una de las partes de manera escrita. 
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Octava. Discrepancias: La resolución de posibles conb·oversias inherentes a la 

interpretación y ejecución del presente acuerdo, se transferirá a una comisión arbitral 
formada por los firmantes del acuerdo o personas en quienes deleguen. 

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente 
documento, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los 10 días del mes de diciembre, del año dos mil veinte (2020). 

mericana Por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas (DGCP) 

~ór<J:í"-"11'1'~~~--- ~'ifl'/fl.~t/1!,!'AL DE cÓNTRA¡-i,1'l'fil'i~nlel Florenzán 
-=--. ------ ------------·--------------------------------------------

Ad mi mt:ba~robante: EX-DGCP44-2020-03481 Director general 
Fecha de recepción: 10-Dec-2020 11:24:23 
Recibido por: Vasquez, Javier 

Area: Archivo y Correspondencia 
Responsable: Vasquez, Javier 
Anexos: o 

http://www.dgcp.gob.do TEL.: +1 809-682-7407-EXT.2013 
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